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SERORES SO 10 
TADEUZ uf 
CIUDAD . 

temes Consideraciones» 

Er: cuepiimientao a la estabiecidoa por la Resolucion 

Orla Bad de da Superintendencia de Compañias expedida en 

Mayo 4 de 1%%0, y pecho público en el Registra Oficial $ 435 

de Mayo (11 de 1290, —fA continuación presento mi opinión 
respecto de aGuellos aspectos recueridoas por la mencionada 

kesclucion a 

lan mi ocinón da administracion de  Tadenuz Bañan ha 

cumtiido rezonablemente las normas legales, Cstatutarias y 

reglamentarias vigentes, sl CCUNO todas aquellas 
resciuciones dictadas per la dunta General de Socios, por el 
Directorio y por los máximos organismos de la Compañidaa 

    

  

Zertin mi opinión la administración de  Tadetnuz 5.A, me ha: 

prestado toda su colaboración pera el norpnal desempeño de 

mis *unciones de Comisario. 

  

elaborados y 
legales 

   

  

a si cGriniorn (das libros contables 

conservadas de  —confamidad con lat 3 

vigentes. 

   
din mi opinión la custodia y conservación de bienes de 

Tadeuz Seña y bienes de terceros Dajo la responsabilidad 

de la sociedad es adecuadas 

tear el desempeña de mas Penciones de 254 288 1005-: 

Yadeiz Be fr e dado  cumniimiente a lo dispues 

rte xd ce da ley de Compañias a 

  

ettrn mi apiniórn (los procedimientos de control interno 

isplarntados par da  adrinistración de (de Compañia son 

adecuados y ayudan a dicha administración tener un grado 

razonable de seguridad de que Xos : activos estan 

selvaguardados contra pérdidas por Áso 07 “disposicion no 
autorizadas yo Que  LAs transaciones haA = ecutadas 

adecuadamente para permitir Estados 
“cnancieros de acuerdo con abilidad 
senerailmente Aceblados. 

   

     

  



í— 

FO siquientes Eon los erincipales indicadores 

financieros al 31 de biciembre de 19299, 

1,94 

  

1.3 

  

¿(Total PasivorTatal Activa) 12 VÓ 

  

TRABA CIA 

    

¿Activo Gte, “ Pacivo Cte.) A 

Atentamente,     

 


